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cia de utillzamon ell ih generalidad de lOS restante,~ uepartfl·
Inentos ministerial&!.

Las redu.cidas proporciOnes del argano que se lUstituye, la
flexibilidad de su composición y su proximidad orgánica a la
autoridad a que apoya, permiten asegurar una inmediata y con
tinua disponibilidad de .su asistencia. finalidad primOt'dlal que
pretende satisfacer BU creación.

En su virtud, he tenido a bIen disponeI":

Articulo 1." A las órdent:S inmediatas del Ministro de Tra
bajo. se crea un Gabinete Técnicü, que tendrá. ln.s misiones que
Mte le encomiende y cuyo Jefe será de libre designación del
Ministro.

Art. 2.° El Gaoinete récnico adoptara la estructura admi
nistrativa que se fije en las futuras plantillas del Departamento
.v en él quedará integrado el Gabinete de Prensa.

Art. 3." La creación de este Gabinete no supOndrá incre-
mento de gasto público.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId, H~ de jUlio de 196'9.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este MinisterIo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de Junio ele 1969 por la que se dis·
pone el cese del Practicante en. M edtcina 11 Cirugi~

don Fermín Blanco Pérez en el Servreio Santta·
rio de Gutnea Ecuatorial.

Ilmo. Sr;: En aplicación dre lo establecido en el R,rticulo 12
de la Ley 09/1967. de 22 de julio,

1!:sta Presidencia del Gobierno ha tenido a. bien disponer que
el PDa'cticante en Medicina y Cirugla don Fernún Blanco Pé
rez (B01GOOOOO60) cese con carácter roroso en el Servicio
Sanitario de GuiLlea Ecuawrial, con efectividad del dia 24 del
próximo mes de septiembre. siguiente al en que termina la
J..ic&uc1a reglamentaria que le fué concedida, quedandO a dispo
sición del Ministerio de la Gobernación para que se le aB1gne
destino en las condiciones determinadas en el párrafo tercero
del citado· articulo 12.

Lo que partl'Cipo a V. 1. para su deWdo conocimiento y efec
tos, procedentes.

Dios guarde ,a, V. l.
Madrlll, 21 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23, de ~nio de 1969 por la «ue se dis
pone el cese del Comandante de la Gutirdía Ctvtl
aon Luis Bag1Íena Salvtulor en las l'1wr!a8 Arma
das españolas de Guinea Eo'Iiatonal.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio. "

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Comandante de la Guardia Civil don Luis Be,guena Salvad.or
cese con carácter forzoso en las Fuerzas Annadas espafiolaa de
Guinea Ecuatorial, con efectividad. del dia 11 del próximo mes
de octubre. siguiente ,al en que tennina la l1~ncla que le corre!>
ponde, quedando a cUsposie16n de la _Dirección G'€neral de la
Guardia Civil.

Lo que partictpo a V. l. para su debido conocimiento y efec-
tos procedentes. .

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de junio de 1969.

CARRERO

urno. Sr. Dil'ector geneTal de Plazas y PrOVincias Afrlcanas.

ORDEN de 2 de julio de 1.969 par la que se dispone
el cese del Capitán (le la Guardia Civil don Teooo
ro Navarro Combene al servicio de las Fuerzas
Armadas españolas de Guinea Ecuatorwl.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el tIortícplo 12
de r~ LeY lí!l/I96'l, de 22 de j1¡Uo e¡¡ta Pl"eBIElencla <le! Ooblerno
ha tenl!lb a bien ál$p<ltler qlte í!l Cl1\iI!tán de la Guardia CIVIl

don Teodoro Navarro Combelle, cese con carácter forzoso al
servt.eio de las Fuerzas Armadas espafiolas de Guinea Ecua
torial, con efectividad del dia 20 del próximo mes de octUbre,
siguiente al en que cumple la licencia proporcional que le ea..
rresponde; quedando a disposición de la Dirección General de
la Guarctia Civil para su destino.

Lo que. participo a V. l. para su debido conocimiento y
et'ectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madr1d. 2 de julto de 1969

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 3 de julio de 1969 por la que se dispone
el cese del Subteniente Practicante de la Armada.
don Isidoro López Ayllón Nuevo al servicio de las
Fuerzas Armadas espafiolas de Guinea Eeu&orfal.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 5911967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenIdo a bien disponer que el Subteniente Practicante de la
Armada don Isidoro López AYllón Nuevo. cese con cará'eter
forzoso al servicio de las Fuerzas Armadas espafiolas de Oul..
nea Ecuatorial, con efectividad del día 15 del próximo mes de
octubre, siguiente al en que termina la licencia proporcional
que le corresponde; quedando a disposidón del Ministerio de
Marina para su destino.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de julio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plaza" y. Provincias Africanas

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que .se dfapone
el cese del Sargento primero de In/ilnttrla don
Francisco Ochoa Vázquez en el Servicio de la Guat·
dia Nacf01UJ.l de Guinea Eouatorial.

Urna. Sr,: En aplicación de los establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenidQ a bien disponer que el Sargento primero de Infan~
teria don Francisco Ochoa Vázquez, cese con carácter forzoso
en el servicio de la Guardia Nacional de Guinea' Ecuatorial.
con efectividad del día 11 del próximo mes de octubre. si·
guiente al en que termina la licencia regla,menter1a que le
corresponde; quedando a dísposición del Ministerio Gel Ejér
cito para su destino.

Lo que participo a V. 1. para su debido conOCimiento "1
efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos afto~.

Madrid, 8 de julio de 1969'.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


